
Canelones, 6 de mayo de  de 2011.

VISTO: el asunto ingresado en carácter de Grave y Urgente con el
Nº 13, en la Sesión Ordinaria del día de la fecha, referente a: “Homenaje
póstumo a la figura del recientemente fallecido Dr. Walter Santoro”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo comparte la inquietud presen-
tada por los señores ediles.

ATENTO: a lo establecido en el Art. 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9.515,  la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1.- Realícese en la presente Sesión Ordinaria  homenaje póstumo
a la figura del recientemente fallecido Dr. Walter Santoro, como asimismo
la realización de un minuto de silencio.

2.- Regístrese, etc.
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